
PEMEX
Licitación

28

Las personas y empresas interesadas en 
conocer y participar en los procedimientos 
de contratación en Pemex, podrán encontrar 
información en:

El Diario Oficial de la Federación, 
publicación de las Convocatorias de 
Licitaciones Públicas, los días martes y 
jueves de cada semana.

En la página de Compranet: http://www.
compranet.gob.mx

Atención a usuarios: Tel. (55) 2000-4400 
Seleccionando la opción No. 1 
Fax (55) 2000-4477 
compranet@funcionpublica.gob.mx
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Podrá conocer las Licitaciones 
Públicas convocadas por el 
Organismo

• En la página Electrónica de 
Petróleos Mexicanos http://
www.pemex.gob.mx 

Podrá conocer el Programa 
Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
Programas Mensuales de 
Licitaciones de Pemex: http://
www.pemex.com/index.cfm?act
ion=content&sectionID=10&catI
D=1574&contentID=2689
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¿QUIÉN PUEDE 
SER PROVEEDOR 

DE PEMEX? 
• Cualquier empresa 
legalmente constituida sea 
micro, pequeña, mediana 
o grande, siempre que 
no esté impedida por 
la Autoridad y, pueda 
abastecer las necesidades 
de bienes y servicios 
que demanda Pemex 
Refinación para cubrir 
los requerimientos de sus 
Programas Operativos, 
de Mantenimiento y de 
Inversión.
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A nivel específico:

* �Se facilita la 
presentación del 
trámite, que se 
pueden realizar 
las 24 horas de los 
365 días del año, 
evitando el tiempo 
que se invierte en 
realizarlo en una 
ventanilla.

* �Se simplifica el 
procedimiento 
de captura de la 
información.

Mayor información:

 Para cualquier duda sobre 
este trámite, los interesados 
pueden comunicarse a 
PEMEX Refinación a la 
Subgerencia Regional de 
Ventas más cercana a su 
domicilio.

 Si tiene alguna duda, 
respecto al uso de 
Tramitanet, llame al Centro 
de asistencia técnica al 
teléfono 2000 3000 o 
envíenos un correo a 
tramitanet@funcionpublica.
gob.mx.
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¿CÓMO PUEDE SER 
PROVEEDOR DE PEMEX? 

Con la finalidad de facilitar la solicitud 
de compraventa de productos 
petrolíferos, PEMEX ha establecido 
un mecanismo simplificado a través 
de medios electrónicos para enviar la 
solicitud por Internet.

El trámite se realiza mediante la 
captura directa de la información 
requerida en los formatos disponibles 
en la página de Tramitanet.

http://www.tramitanet.gob.mx

Tramitanet genera un acuse de recibo 
inmediatamente después de efectuado 
el envío de la solicitud.

Tambien se puede dar de alta en el 
Directorio Institucional de Proveedores 
y Contratistas de Petróleos Mexicanos 
(DICP) y sus organismos subsidiarios a 
través del portal www.pemex.com

 ¿Qué beneficios se obtienen al 
realizar el trámite por Internet?

Con este mecanismo, se permite a los 
interesados realizar la solicitud a través 
de procesos ágiles y sencillos, logrando 
de esta forma mejorar los estándares 
de calidad en el servicio de atención.
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